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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año. . ...... 40 pesetas.
Semestre. ..... 25 —
Trimestre15 —
Número suelto, cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de Interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de 2\frica 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se envende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo l.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del Boletín Ofictm

Suscripciones y anuncios se servirán
previo pago.

PltOUIIICIIII
Núm. 5,690

Delegación de Hacienda de la 
provincia de Valladolid

ANUNCIO DE SUBASTA ,

Por acuerdo de esta Delegación 
de Hacienda, y de conformidad 
con cuanto previenen el artícu' 
lo 88 de la vigente ley Penal y 
Procesal, en materia de contra
bando y defraudación, de 14 de 
Enero de 1929, y artículos 464 a 
466 de las vigentes Ordenanzas 
generales de Aduanas, se proce
derá a la venta en pública subasta 
del efecto que a continuación se 
detalla, que fué decomisado por 
la Junta administrativa de esta 
Delegación, a virtud del expedien
te admininistrativo número 69 
de 1935, instruido por falta de 
contrabando a la Renta de Lote
rías; acto que tendrá lugar en la 
Sala de Juntas de esta Delegación 
el próximo día 4 de Diciembre, 
y hora de las doce de su mañana, 
bajo el tipo de tasación y rpedian- 
te las condiciones que a conti
nuación se expresan:

Lote único

Una máquina de coser marca 
«Alfa», nueva, con su mueble de 
madera y su correspondiente ta
pa; en 360 pesetas.

Condiciones

1 .® El acto de la subasta ten
drá lugar en el local, día y hora 

señalados, y su terminación se 
anunciará al público cinco minu
tos antes de la adjudicación defi
nitiva, para qué los concursantes 
puedan hacer o modificar sus 
proposiciones, que serán comu
nicadas al público por medio del 
Voz pública,

2,® El importe del remate, más 
lo correspondiente al impuesto 
de Derechos reales, derechos del 
Voz pública, anuncios publica
dos, etc,, serán de cuenta del re
matante, que los ingresará en la 
misma mesa, en metálico, en el 
momento de la adjudicación; y

3 .® Citado efecto podra ser 
examinado en la Secretaría de las 
Juntas administrativas de esta 
Delegación, durante los tres días 
anteriores al de la subasta, en las 
horas hábiles de oficina,

Valladolid, 22 de Noviembre 
de 1935,—El Secretario, Mariano 
Ascaso Mingote.—y.° B,°: El De
legado de Hacienda, F. de la HF 
^uera.

Núm, 5,662

Jefatura de Industria de la pro
vincia de Valladolid

Servicio de electricidad

Suscrita por don Domingo Fer
nández Martínez, vecino de Valo
ria la Buena, como propietario 
de la Empresa suministradora de 
alumbrado, se ha presentado, en 
la Jefatura de Industria de esta 
provincia, una instancia, en la 
que se solicita la legalización. 

para el pueblo citado, de la tarifa 
de alumbrado que a continuación 
se detalla;

TARIFA DE ALUMBRADO POR CON
TADOR

Hasta 3 kilovatios hora, al mes, 
mínimo de 4,50 pesetas.

De 3 a 15 kilovatios hora, al mes, 
a 1,10 pesetas el kilovatio.

De 15 en adelante, a 0,90 pesetas 
el kilovatio.
Más los impuestos.
Lo que se inserta en este perió

dico oficial para que, en el plazo 
improrrogable de treinta días, 
puedan preSentarse, ante la cita
da Jefatura (Santiago, 2, princi
pal), las reclamaciones que se 
crean oportunas,

Valladolid, 27 de Noviembre 
de 1935,

Ei Gobernador civil,

Alonso Velarde Blanco 

Núm, 5,676

Bobadilla del Campo
Formado el proyecto de presu- J 

puesto municipal ordinario para 
el ejercicio de 1936, se halla ex- ' 
puesto al público en Ía Secretaría : 
de este Ayuntamiento, con las . 
certificaciones y documentos que ! 
determina el artículo 296 del Es- . 
fatuto municipal, por término de i 
ocho días, durante cuyo plazo y 
los ocho días siguientes pueden 
presentarse las reclamaciones que 
se consideren justas; advirtiendo

que, pasado dicho período ' de 
tiempo, no se admitirá niguna,

Bobadilla del Campo, 25 de 
Noviembre de 1935, —El Alcalde, 
Tomás Pérez,

Núm, 5,699

Cabezón

Recibido el padrón de la con
tribución de la riqueza rústica de 
este término municipal, de 1936- 
37, se expone al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 

j para que durante el plazo de ocho 
■ días pueda ser examinado y se pre- 
i senten reclamaciones sobre erro- 
i res aritméticos o de copia,
1 Cabezón, 28 de Noviembre de 

1935, — El Alcalde, José García,

Núm, 5,669

Fuente Olmedo

La Corporación municipal que 
presido, ha aprobado en todas 
suS partes un dictamen de la Co
misión permanente de Hacienda, 
sobre la imposición y orden de 
prelación de las exacciones mu
nicipales para el presupuesto or
dinario de 1936, en sustitución 
del establecido en eí artículo 535 
del Estatuto municipal de 8 de 
Marzo de 1924,

Y al objeto de que puedan 
presentarse contra dicho acuerdo 
las reclamaciones que se estimen 
convenientes, conforme a los ar
tículos 317 y 323 del mencionado 
cuerpo legal, se halla de manifies
to en la Secretaría de este Ayun-
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tamiento el expediente instruido 
al efecto.

Fuente Olmedo, 27 de Noviem' 
bre de 1935, —El Alcalde accident 
tal, Felicísimo Ramos,

Núm. 5.693

Gomeznarro

Confeccionadas las listas co- 
bratorias de la contribución te^ 
rritorial, riqueza rústica, de este 
término, para el ejercicio de 1936, 
quedan expuestas al público en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, por término de ocho días, a 
fin de oír las reclamaciones que 
pudieran presentarse, siempre 
que se refieran a errores aritmé
ticos o de copia; pasado dicho 
plazo no serán admitidas las que 
se presenten,

Gomeznarro, 28 de Noviembre 
de 1935, — El Alcalde, Agapito 
Vara,

Núm, 5,666

Laguna de Duero

Verificada en el día de hoy la 
elección para designar los voca
les electivos de la Comisión de 
evaluación de la parte personal 
del repartimiento sobre utilida
des, los señores que han consti
tuido la mesa electoral hacen sa
que han obtenido mayor número 
de votos y les corresponde ser 
vocales electivos de esta Comi
sión, si no se presenta reclama
ción alguna para ante la Comi
sión de escrutinio durante el plazo 
de cinco días, a contar desde hoy, 
o es desestimada, los señores si
guientes:

D. Alejandro Toral, 
D, Higinio Fernández.
D, Lorenzo Vallelado.

Lo que para conocimiento ge
neral se hace público en Laguna 
de Duero, a 24 de Noviembre de 
1935, —El Presidente, Juan Gu
tiérrez,

Núm. 5.667

Laguna de Duero

Verificada en el día de hoy la 
elección para designar los voca
les electivos de la Comisión de 
evaluación de la parte real del 
repartimiento sobre utilidades, 
los señores que han constituido 
la mesa electoral hacen saber que 
han obtenido mayor número de 
votos y les corresponde ser voca
les electivos de esta Comisión, si 
no se presenta reclamación algu

na para ante la Comisión de es
crutinio durante el plazo de cin
co días, a contar desde hoy, o 
es desestimada, los señores si
guientes:

D, Ovidio Enjuto.
D. Rufino Hernando.
D. Bernardino Herrera.
D, Santos Mongil,

Lo que para conocimiento ge
neral se hace público en Laguna 
de Duero, a 24 de Noviembre 
de 1935,—El Presidente, Narciso 
Cuesta, .

Núm, 5,699

"Laguna de Duero

Aprobado por el Ayuntamien
to el presupuesto municipal or
dinario para el año 1936, que
da expuesto al público, dicho do
cumento, en la Secretaría munici
pal, por término de quince días, 
durante cuyo plazo, y los otros 
quince días siguientes, pueden 
formularse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de la 
provincia, por cualquiera de las 
causas indicadas en el artícu
lo 301 del Estatuto municipal.

También ha sido prorrogada la 
vigencia de las ordenanzas muni
cipales que regulan las diversas 
exacciones y dicho documento 
se halla expuesto por dicho plazo,

Y para general conocimiento se 
manda publicar el presente a los 
efectos de los artículos 300 y 322 
de dicho cuerpo legal y 5,° del 
Reglamento de 23 de Agosto 
de 1924,

Laguna de Duero, 27 de No
viembre de 1935, — El Alcalde, 
Narciso Cuesta,

Núm, 5,668

Medina del Campo

Desierta, por falta de licitado
res, la primera subasta para la 
venta de los lotes de terreno nú
meros 3 y 4 en la Avenida de 
Lope de Vega, y en virtud de lo^ 
acordado por el Ayuntamiento, 
se anuncia una segunda subasta 
en igual tipo de 1,800 pesetas cada 
lote y a todas las demás condicio
nes que rigieron para la primera, 
cuya subasta se verificará el día 7 
de Diciembre próximo, a la hora 
de las doce del día, y presentán
dose las proposiciones escritas 
en pliego cerrado, en papel de la 
clase 6,^ (4,50 pesetas), durante 
media hora.

Medina del Campo, 27 de No
viembre de 1935. — El Alcalde, 
Eusebio Alonso.

642

Núm. 5.700

Medina del Campo

El día 12 de Diciembre próxi
mo, y hora de las doce, tendrá 
lugar en esta Casa Consistorial, 
la cuarta subasta para el aprove
chamiento de pastos del monte 
de «Las Navas», de estos propios, 
con sujeción al nuevo tipo de 
mil quinientas pesetas, fijado por 
el Distrito Forestal, y a todas 
las demás condiciones que rigie
ron para las tres precedentes su
bastas.

Medina del Campo, 28 de No
viembre de 1935, — El Alcalde, 
Eusebio Alonso,

643

Núm, 5,701

Medina del Campo

Desierta, por falta de licitado
res, la segunda subasta para el 
arriendo por tres años del servi
cio de la limpieza pública, y en vir
tud de lo acordado por el Ayun
tamiento, se anuncia una tercera 
subasta, con sujeción a las mis
mas condiciones del pliego y a 
los requisitos que se expresan en 
el anuncio que se publicó en el 
número 214 del «Boleeín Oficial» 
de la provincia, correspondiente 
al día 14 de Septiembre último, 
con las modificaciones siguientes:

El tipo de subasta se aumenta
rá en tres mil pesetas anuales.

El período del arriendo empeza
rá en primero de Enero próximo, 
terminando el treinta y uno de 
Diciembre de 1938,

La consignación provisional 
para tornar parte en la subasta 
será el 1 por 100 de la cantidad 
anual.

La fianza definitiva se consti
tuirá con el 3 por 100 de la canti
dad anual en que se adjudique el 
remate,

Mediña del Campo, 28 de No
viembre de 1935, — El Alcalde, 
Eusebio Alonso,

644

Núm, 5,694

Medina de Ríoseco

Recibido el padrón de la con
tribución de la riqueza rústica de 
este término municipal, para el 
año de 1936-37, se expone al pú
blico en esta Secretaría, para que, 
durante el plazo de ocho días, 
pueda ser examinado y se presen
ten reclamaciones sobre errores 
aritméticos o de copia.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Medina de Ríoseco, 27 de No
viembre de 1935. —El Alcalde, 
Isaías Benavides.

Núm. 5.697

Mota del Marqués

Recibido en ésta Alcaldía, de la 
Administración de Propiedades 
y Contribución Territorial de esta 
provincia, el padrón de la contri
bución territorial riqueza rústica 
de este término, para el ejerci
cio de 1936, queda expuesto al 
público, por espacio de ocho días 
hábiles, a contar desde el siguien
te al en que aparezca la inserción 
del presente en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, a fin de oír 
las reclamaciones que pudieran 
presentarse, siempre que se refie
ran a errores aritméticos o de 
copia; advirtiendo que, pasado 
este plazo, se devolverá a dicha 
Administración, a los efectos le
gales, y no se admitirá ninguna.

Mota del Marques, 28 de No
viembre de 1935. — El Alcalde, 
F. Calvo.

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan expuestos en los 
Ayuntamientos de

Castronuevo de Esgueva. 
San Salvador.

Núm. 5.675

Palazuelo de Vedija

El Ayuntamiento de esta villa, 
en sesión celebrada el día 20 del 
actual, con vista de los documen
tos oficiales, base de operación, 
y lo dispuesto en los artícu
los 483 y 484 del Estatuto muni
cipal y ley de 12 de Enero de 1932, 
acordó, por unanimidad, designar 
vocales natos de las Comisiones 
de evaluación de las partes real y 
personal del repartimiento de uti
lidades para 1936, y que, en unión 
de los electos que lo sean en su 
día, han de integrar la Junta ge
neral, a los señores siguientes;

Parte real

D. José Escudero Bueno.
D. Manuel Escudero Rodríguez.
D. Santiago Bueno Rodríguez.
D. Magín Martín Cuadrado.
D. Manuel Cuadrillero Escudero.

Parte personal

D. Bernardo Bueno Rodríguez.
D. Lino Escudero Martín.
D. Crisógono Antolín Expósito.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y para que, 
tanto los interesados, contribu
yentes o cualquier vecino, pueda 
presentar, en el plazo de siete 
días, las reclamaciones que esti
men pertinentes, pasado el cual.
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se considerará firme la opera
ción,

Palazuelo de Vedija, 25 de No
viembre de 1935. — El Alcalde, 
Manuel Domínguez,

Núm, 5,692

La Pedraja de Portillo

Formado el proyecto de modi
ficaciones al presupuesto del año 
actual de 1935, para la forma
ción del que con carácter ordina
rio ha de regir en el próximo año 
1936, juntamente con las certi
ficaciones y memorias a que se 
refiere el artículo 296 del Estatu
to municipal, estará expuesto al 
público dicho documento en la 
Secretaría municipal, por térmi
no de ocho días, en que podrá ser 
examinado por cuantos lo deseen.

En el citado período y otros 
ocho días siguientes, podrán 
formular ante el Ayuntamiento 
cuantas reclamaciones u obser
vaciones estimen convenientes 
los contribuyentes o entidades 
interesadas.

Lo que se hace público por me
dio del presente, a los efectos del 
artículo 5,° del Reglamento de 23 
de Agosto de 1924, y para general 
conocimiento.

La Pedraja de Portillo, 26 de 
Noviembre de 1935. — El Alcalde, 
Anastasio Gordo.

Núm. 5.689

Portillo

En las fechas que a continua
ción se expresan, tendrán lugar 
en estas Casas Consistoriales, 
con las solemnidades reglamen
tarias, las subastas de los apro
vechamientos que se citan, en los 
montes de estos propios:

Día 10 de Diciembre de 1935

A las nueve, fruto de pino al
bar, en «Llano de San Marugán», 
en 500 pesetas.

A las diez, igual disfrute, en 
«Corbejón» y «Quemados», en 
500 pesetas.

A las once, el mismo aprove
chamiento, en «Tamarizo Nue
vo», en 1.000 pesetas.

Día 11 de Diciembre de 1935

A las nueve, pastos, en «Tama- 
rizo Nuevo», en 500 pesetas.

A las diez, igual disfrute, en 
«Corbejón» y «Quemados», en 
800 pesetas.

A las once, el mismo aprove

chamiento, en «Tamarizo Viejo», 
en 450 pesetas.

A las doce, el de caza, en «Lla
no de San Marugán», por nueve 
años, en 1.800 pesetas.

Día 12 de Diciembre de 1935

A las diez, maderas, en «Cor
bejón» y «Quemados», en 7.474,94 
pesetas.

A las once, maderas, en «Ta
marizo Viejo», en 4.906,91 pe
setas.

A las doce, maderas, en «Are
nas», en 2.340;92 pesetas.

Las subastas de pastos en «Ta
marizo Viejo», y de maderas en 
Corbejón» y «Quemados» y en 
dicho «Tamarizo Viejo», se cele
brarán por última vez.

Las licitaciones se verificarán 
pór medio de pliegos cerrados, 
siendo preciso consignar, para 
tomar parte en las mismas, el 
5 por 100 de la tasación tótal.

Los pliegos de condiciones y 
presupuestos de indemnizaciones 
se hallan a disposición del públi
co en el sitio en que se celebrará 
la subasta.

Portillo, 25 de Noviembre de 
1935.—El Alcalde, R. Adeva.

645

Núm. 5.678

Portillo

El día 10 de Diciembre próxi
mo venidero, y hora de las doce, 
tendrá lugar en estas Casas Con
sistoriales, con las formalidades 
de ley, la subasta cuarta del apro
vechamiento de pastos en el mon
te «Bosque», de estos propios y 
su Comunidad, en la tasación de 
700 pesetas.

Las licitaciones se verificarán 
por medio de pliegos cerrados, 
siendo preciso consignar el 5 por 
1Ó0 de la tasación para tomar 
parte en la subasta.

Los pliegos de condiciones y 
presupuesto de indemnizaciones 
se hallan de manifiesto en el lu
gar en que ha de celebrarse la 
licitación.

Portillo, 25 de Noviembre de 
1935. —El Alcalde Presidente de 
la Comunidad, R. Adeva.

646

Núm. 5.702

Sardón de Duero

El Ayuntamiento de mi presi
dencia, a propuesta de la Comi
sión de Hacienda, en la sesión 
del 24 del corriente mes, acordó 
proveer, por medio de suplemen- 

to de crédito del exceso resultan
te y sin aplicación de los ingre
sos sobre los pagos de la liquida
ción del último ejercicio natural 
la cantidad de mil ciento cincuen
ta y una pesetas y setenta y cua
tro céntimos, para reforzar las 
partidas siguientes:

Capítulo 10, artículo l.°, parti
da!,'', para reparación en la casa- 
habitación, propiedad de este 
Ayuntamiento, habitada por la 
señora Maestra, 92 pesetas y 
30 céntimos.

Capítulo 18, artículo único, 
partida única, 1.059 pesetas y 
44 céntimos, para pago de los 
gastos originados por la compra 
de terreno para la construcción 
de un Grupo escolar y demás 
gastos de medición y pago de 
derechos a la Hacienda por trans
misión.

Total a proveer: 1.151 pesetas y 
74 céntimos.

El expediente se halla de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento, y durante el plazo de 
quince días, a partir del siguien
te al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, duránte cuyo 
plazo, pueden examinarle y for
mularias reclamaciones que es
timen pertinentes los interesados, 
en conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 12 del reglamento 
de Hacienda municipal de 23 de 
Agosto de 1924.

Sardón de Duero, 27 de No
viembre de 1935. — Él Alcalde, 
Emiliano Gómez.

Núm. 5.704

Serrada

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto formado 
para el inmediato año de 1936, 
se expone al público en la Secre
taría de esta Corporación, por 
término de quince días, contados 
desde el siguiente a la fecha de 
este edicto, según ordenan el ar
tículo 300 del Estatuto municipal 
y el 5.° del reglamento de la Ha
cienda municipal, fecha 23 de 
Agosto de 1924, a fin de que pue
da ser examinado por los contri
buyentes de este Municipio y por 
las entidades interesadas, y for
mularse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de la 
provincia por cualquiera de las 
causas indicadas en el artícu
lo 301 del citado Estatuto y con
forme al artículo 6.° del mencio
nado reglamento.

Serrada, 28 de Noviembre de 
1935. — El Alcalde, Alberto Gu
tiérrez.

Igualmente y por el mismo tér

mino se halla expuesto én el 
Ayuntamiento de

Velilla.

Núm, 5.670

Siete Iglesias de Trabancos

Don Alberto Galindo Manrique, 
Alcalde constitucional de esta 
villa de Siete Iglesias de Tra
bancos.

Hago saber: Que para atender 
al pago de aumento de libros en 
la biblioteca municipal, de au
mento de gastos de representa
ción del Ayuntamiento y de los de 
imprevistos del mismo, en este 
año, la Comisión de Hacienda de 
este Ayuntamiento ha informado 
favorablemente la. propuesta he
cha por Secretaría, para que den
tro del presupuesto municipal or
dinario del mismo para el corrien
te ejercicio económico, se verifi
que la habilitación siguiente:

Del capítulo 15, artículo l.°, 
concepto único, 469 pesetas, que 
pasan:

Al concepto 5.°, artículo 8.° del 
capítulo"l /’ de gastos, 44 pesetas,

Al concepto único del artícu
lo 1.° del capítulo 2.° de gastos, 
125 pesetas.

Al concepto y artículo únicos 
del capítulo 18 de gastos, 300 pe
setas.

Y en cumplimiento del artícu
lo 12 del Reglamento de la Ha
cienda municipal, fecha 23 de 
Agosto de 1924, queda expuesta 
al público esa propuesta en la Se
cretaría del Ayuntamiento, para 
que contra ella puedan formular
se reclamaciones en el plazo de 
quince días, contados desde el en 
que se publique este edicto en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Siete Iglesias de Trabancos, 27 
de Noviembre de 1935.—Alberto 
Galindo Manrique.

Núm. 5.615

Valdestillas

El día 16 de Diciembre próxi
mo, y hora de las doce, tendrá 
lugar en esta Casa Consistorial, 
bajo la presidencia de esta Alcal
día, la cuarta y última subasta 
del aprovechamiento de corta de 
2,688 pinos en el monte «Alto o 
Capones», de estos propios, bajo 
el tipo de 8,845,43 pesetas y con 
arreglo a los pliegos de condi
ciones facultativas y económicas 
que se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento,

Las licitaciones o proposicio-
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nes se ajustarán al modelo y re
quisitos acordados y publicados 
para las anteriores subastas.

Valdestillas, 27 de Noviembre 
de 1935, — El Alcalde, Patricio 
Esteban.

640

Núm, 5,673

Villalar de los Comuneros

Formados por el Ayuntamiento 
de mi presidencia, en sesión de 23 
de los corrientes, los pliegos de 
condiciones que han de servir de 
base para la formación de las Or
denanzas municipales de las exac
ciones de los arbitrios municipa
les del rodaje y peaje y arriendo 
del Matadero público, por tiem
po de dos años, que comenzarán 
en 1 de Enero de 1936 y termina
rán en 31 de Diciembre de 1937, 
bajo el tipo de quinientas pesetas 
el primer pliego y trescientas cin
cuenta pesetas el segundo pliego, 
por cada año; se saca a pública 
subasta bajo las condiciones es
tablecidas en respectivos pliegos, 
que se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
todos los días hábiles, de nueve 
a trece, en la oficina anteriormen
te mencionada; la subasta se ce
lebrará en la Casa Consistorial, 
por pujas a la llana, el día si
guiente de la terminación del pla
zo anunciado en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, cuyo plazo 
empezará a contarse al día si
guiente de su publicación, y hora 
de ias once de su mañana, bajo 
la presidencia del señor Alcalde 
Presidente, o en quien delegue 
sus veces, y con asistencia de 
los señores Concejales que con
curran.

El tipo en que sea adjudicado 
el remate será satisfecho en dos 
plazos iguales: el primero, en la 
segunda, quincena del mes de 
Marzo, y el segundo, en la prime
ra decena del mes de Octubre, de 
cada año, comenzando el primer 
pago en el año de 1936,

Villalar de los Comuneros, 26 
de Noviembre de 1935, —El Alcal
de, Cecilio Gómez,
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OE josm
Juzgados municipales

Núm, 5,595

VALLADOLID, - PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en diligen

cias de juicio verbal de faltas que 
se siguen en este Juzgado, bajo el 
número 81-1935, por malos tratos 
de palabra y obra a Angel Ancos- 
me Prado, contra Jacinto Rodrí
guez y Julián Casado Galbán; ha 
acordado que se cite por medio 
de la presente, y con los aperci
bimientos de ley, a Jacinto Ro
dríguez, por ignorarse su actual 
domicilio y paradero, para que el 
día nueve de Diciembre próximo, 
y hora de las diez y siete, compa
rezca en la Sala-Audiencia de es
te Juzgado, sita en la planta baja 
de la casa número setenta y uno 
de la calle de las Angustias, al 
efecto de celebrar expresado jui
cio de faltas, al que deberá com
parecer acompañado de los testi
gos y demás medios de prueba 
que tenga por conveniente,

Y para que sea inserta la pre
sente cédula en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, la expido 
en Valladolid, a veintiuno de No
viembre de mil novecientos trein
ta y cinco,—El Secretario, E, Ma
rio Aparicio,

Núm, 5,631

VALLADOLID,-PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en dili
gencias de juicio verbal de faltas 
que se siguen en este Juzgado, 
bajo el número noventa y uno 
del corriente año, por escándalo, 
contra Antonia Fernández Váz
quez; ha acordado que se cite 
por medio de la presente, y con 
los apercibimientos de ley, a ex
presada Antonia, cuyo actual do
micilio y paradero se ignoran, 
para que comparezca en la Sala- 
Audiencia de este Juzgado el día 
trece de Diciembre próximo, y 
hora de las diez y siete, a la cele
bración del correspondiente jui
cio de faltas, al que deberá com
parecer acompañada de los testi
gos y demás medios de prueba 
que tenga por conveniente,

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido en Valladolid, a 
veintitrés de Noviembre de mil 
novecientos treinta y cinco,—El 
Secretario, E, Mario Aparicio,

Núm, 5,632

VALLADOLID.-PLAZA

'CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis- 
drito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en diligen
cias de juicio verbal de faltas que 

se siguen en este Juzgado, bajo el 
número, ochocientos cincuenta y 
uno de entrada del corriente año, 
por hurto a Mariano González, 
contra Modesto Flernández Ro
dríguez y otros; ha acordado que 
se cite por medio de la presente, 
y con los apercibimientos de ley, 
al perjudicado Mariano González, 
cuyo actual domicilio y paradero 
se ignora, para que comparezca 
en la Sala-Audiencia de este Juz
gado, sita en la planta baja de la 
casa número setenta y uno de la 
calle de las Angustias, de esta 
ciudad, el día trece de Diciembre 
próximo, y hora de las diez y 
siete, a la celebración del corres
pondiente juicio de faltas, al qüe 
deberá comparecer acompañado 
de los testigos y demás medios 
de prueba que tenga por conve
niente,

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido en Valladolid, a 
veintitrés de Noviembre de mil 
novecientos treinta y cinco, —El 
Secretario, E, Mario Aparicio,

HliUnCIOHEICIRLES
Núm, 5,617

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
delà zona de la capital

SUBASTA DE INMUEBLES

Don León Alonso Martín, Agente 
ejecutivo de la Exema, Diputa
ción provincial para la recau
dación de contribuciones e im
puestos del Estado en la zona 
de la capital.

Hago saber: Que en el expe
diente que instruyo por débitos 
de la contribución Industrial, 
año de 1934 y término municipal 
de Valladolid, se ha dictado con 
fecha veinticinco de los corrien
tes, la providencia siguiente:

Providencia de subasta,-«No 
>habiendo satisfecho el deudor 
que a continuación se expresa 
sus descubiertos con la Hácien- 
da, ni podido realizarse los mis
mos por el embargo y venta de 
otros bienes, se acuerda la enaje
nación en pública subasta de los 
inmuebles pertenecientes al mis
mo, cuyo acto se verificará bajo 
la presidencia del Juez municipal, 
con arreglo a lo prevenido en el 
artículo 118 del Estatuto de re
caudación, el día 19 de Diciem
bre, a las cuatro de la tarde y en 
el local de dicho Juzgado, siendo 
posturas admisibles en la subas
ta las que cubran las dos terceras 
partes del importe de la capitali

zación,—Notifíquese esta provi
dencia al deudor, y a los acreedo
res hipotecarios en su caso, y 
anúnciese al público por medio 
del «Boletín Oficial» de la pro
vincia y de edicto en las Casas 
Consistoriales y por los demás 
medios usuales en la localidad,»

Lo que hago público por medio 
del presente anuncio, advirtiendo 
para conocimiento de los que de
searen tomar parte en la subasta 
anunciada y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 114 del 
Estatuto de recaudación:

1,° Que los bienes trabados y 
a cuya enajenación se ha de pro
ceder, son los expresados en la 
siguiente relación:

Deudor, José López Fernández, 
Débito, 1,494,71 pesetas; recargos, 
298,94 pesetas; costas, 149,47 pe
setas; total, 1,943,12 pesetas.

Una casa en esta ciudad de Va
lladolid, en la calle Tomás Mea
be, antes Príncipe, letras F, L, 
número quince; linda derecha, 
casa de Pedro Arribas; izquier
da, con casa de Modesto Pérez, 
y fondo, con casa de la calle 
Veinte Metros, mide noventa y 
tres metros sesenta y siete de
címetros; capitalizada en pese
tas 3,937,50; valor para la subas
ta, 2,6255 pesetas,

2,° Que el deudor o sus causa- 
habientes y los acreedores hipo
tecarios en su caso, podrán librar 
las fincas en cualquier momento 
anterior al de la adjudicación pa
gando el principal, recargos, cos
tas y demás gastos del procedi
miento,

3,° Que los títulos de propie
dad de los inmuebles estarán de 
manifiesto en esta oficina hasta 
el día de la subasta, y que los 
licitadores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a 
exigir ningunos otros,

4,° Que será requisito indis
pensable para tomar parte en la 
subasta que los licitadores depo
siten previamente en la mesa de 
la presidencia el cinco por ciento 
del tipo de subasta de los bienes 
que intenten rematar,

5,° Que es obligación del re
matante entregar al recaudador 
en el acto o dentro de los tres 
días siguientes la diferencia entre 
él importe del depósito constitui
do y precio de la adjudicación,

6,° Que si hecha ésta no pu
diera ultimarse la venta por ne
garse el adjudicatario a la entre
ga del precio del remate se decre
tará la pérdida del depósito, que 
ingresará en las Arcas del Tesoro 
público,

Valladolid, 25 de Noviembre 
de 1935,— León Alonso,

Imprenta de la Diputación provincial
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